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Nro. 0002-15 
 
 

Econ. Diego Esteban Aulestia Valencia 
MINISTRO DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA 
 

Considerando: 
 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador en su numeral 1 señala que es facultad de las 
Ministras y Ministros de Estado “ejercer la rectoría de las 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”; 
 
Que, el artículo 227 de la Carta Magna determina que “la 
administración pública constituye un servicio a la 
colectividad, que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva establece que “Los 
Ministros de Estado son competentes para conocer y dar 
trámite legal a todos los asuntos inherentes a sus 
ministerios sin necesidad de contar con la autorización del 
señor Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en la Constitución del Estado y 
las leyes”; 
 
Que, el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda fue 
creado mediante Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 10 de agosto 
de 1992, publicado en el Registro Oficial Nro. 1 de 11 de 
agosto de 1992; 

Que, el artículo 8 del Estatuto de Gestión Organizacional 
por Procesos del Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 
Nro. 120 de 01 de febrero de 2010, señala que son 
atribuciones y responsabilidades del Ministro de 
Desarrollo Urbano y Vivienda “emitir las políticas y el 
marco regulador de desarrollo urbano y vivienda que 
garanticen un adecuado desarrollo del sector, controlar su 
cumplimiento y expedir conforme a la Ley, acuerdos, 
resoluciones, reglamentos y más disposiciones requeridas 
para la conducción de la gestión institucional”;  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo 145 de 19 de noviembre 
de 2009, el Presidente Constitucional de la República, 
Econ. Rafael Correa Delgado, determinó que para acceder 
a los bonos de vivienda, el valor de la vivienda será de 
5.500 hasta 60.000 dólares de los Estados Unidos de 
América.  
 
Que, el artículo 2 del mencionado Decreto dispuso que el 
valor del bono para vivienda urbana nueva sería de 5.000 
dólares de los Estados Unidos de América y se aplicaría en 
programas en inicio de construcción o por iniciar. Además 
estableció que los oferentes de vivienda debían registrar el 
proyecto en el MIDUVI y que el Banco Ecuatoriano de la 
Vivienda debía aprobar el proyecto previo al otorgamiento 
del crédito.  
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial 009, de 23 de marzo 
de 2010, el Ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda 
expidió las Normas de Procedimiento aplicables al Sistema 
de Incentivos de Vivienda Urbana y dispuso: “Cuando los 
Proyectos de Vivienda sean financiados por el BEV, el 
MIDUVI podrá entregar anticipadamente al BEV el dinero 
correspondiente al valor del Bono, aún sin que se 
encuentren seleccionados los beneficiarios. Se transferirá 
al BEV el dinero correspondiente al número de Bonos, de 
acuerdo al número de viviendas con Bono que considere el 
proyecto”; 
 
Que, mediante Convenio de Coparticipación Financiera 
Nro. 0059, suscrito el 05 de mayo de 2010, el Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda y el Banco Ecuatoriano 
de la Vivienda acordaron “(…) cooperar con la ejecución 
de programas de interés social en beneficio de la 
población del sector urbano, para mejorar sus condiciones 
de vida, (…) para lo cual el BEV se compromete a 
financiar proyectos de vivienda y el MIDUVI a entregar 
anticipadamente al BEV, el valor correspondiente al bono, 
aún sin que se encuentren seleccionados los 
beneficiarios”.  
 
Que, el 09 de mayo de 2012, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 091, el Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda dispuso que “(…) para los proyectos de vivienda 
de más de VEINTE MIL y hasta SESENTA MIL DOLARES 
AMERICANOS, calificados por el MIDUVI hasta el 13 de 
julio de 2011, y que obtuvieron pago anticipado de bonos 
a través del BEV, los promotores inmobiliarios debían 
presentar al MIDUVI hasta el 29 de junio de 2012 la 
cantidad de expedientes para postulación, conforme al 
número de bonos que fueron pagados.”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial 105 de 27 de junio de 
2012, el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
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